
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00697672- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

Las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La renuncia presentada en el orden 02 por la Srta. Érica Ramos quien se desempeñaba
como becaria en el marco de “Becas para la Promoción de Actividades de Asistencia
Técnica y Transferencia” en el Vivero Forestal de Silvicultura;

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia de la Srta. Érica Ramos como becaria en el marco
de “Becas para la Promoción de Actividades de Asistencia Técnica y Transferencia” en
el Vivero Forestal de Silvicultura a partir del 1º de septiembre de 2022 por razones
particulares.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuníquese a la Comisión de Becas, al Área
Económico Financiera, a la Secretaria de Asuntos Estudiantiles y por su intermedio a la
Unidad Facilitadora. Cumplido elévense las presentes actuaciones a la Comisión de
Becas a sus efectos.

 

 




	fecha: Martes 13 de Septiembre de 2022
	numero_documento: RD-2022-603-E-UNC-DEC#FCA
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-09-13T14:24:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro David Carbelo
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-13T17:52:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: JORGE OMAR DUTTO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-13T17:52:45-0300
	GDE UNC




